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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 72, 73, 78 y 79 de la Ley General de Desarrollo Social.    
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Claudia Ruiz Massieu Salinas.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Explicitar que la evaluación de la Política de Desarrollo Social se apegará a los principios de objetividad, independencia, imparcialidad 
y transparencia; asimismo los organismos evaluadores independientes que podrán participar, serán instituciones u organizaciones no 
lucrativas especializadas en la materia, de carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las 
respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones aplicables. Establecer que el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social llevará un registro de los evaluadores independientes, así como de la calidad de sus 
evaluaciones, el cual deberá publicarse en medios electrónicos para su consulta.  Facultar a las Comisiones de Desarrollo Social y de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, de la Cámara de Diputados, para revisar y aprobar la evaluación en los términos del 
programa anual de evaluación, a más tardar en el mes de octubre del año correspondiente.  Establecer los requisitos de los programas a 
evaluar.  Explicitar que los resultados de las evaluaciones serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y deberán ser 
entregados a la comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría Desarrollo Social 
del Gobierno Federal, a más tardar en el mes de agosto de cada año. En la presentación de resultados de dichas evaluaciones se 
procurará aportar elementos para determinar el beneficio social, así como la viabilidad de los programas evaluados.  

No. Expediente: 1798-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
  
 
 
 
 
 
Artículo 72. La evaluación de la Política de Desarrollo Social 
estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, que podrá realizarla por sí mismo o a través 
de uno o varios organismos independientes del ejecutor del 
programa, y tiene por objeto, revisar periódicamente el 
cumplimiento del objetivo social de los programas, metas y 
acciones de la Política de Desarrollo Social, para corregirlos, 
modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o 
parcialmente. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. Los organismos evaluadores independientes que 
podrán participar serán instituciones de educación superior, de 
investigación científica u organizaciones no lucrativas. Cuando 
las evaluaciones se lleven a cabo por un organismo distinto del 
Consejo, éste emitirá la convocatoria correspondiente y designará 
al adjudicado. 
 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 72, 
73, 78 y 79 de la Ley General de Desarrollo Social para
quedar como sigue:  
 
Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero del artículo 72 
de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 72 . La evaluación de la Política de Desarrollo Social 
estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, que podrá realizarla por sí mismo o a través 
de uno o varios organismos independientes del ejecutor del 
programa, y se apegará a los principios de objetividad, 
independencia, imparcialidad y transparencia. La evaluación 
tiene por objeto, revisar periódicamente el cumplimiento del 
objetivo social de los programas, metas y acciones de la Política 
de Desarrollo Social, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, 
reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente. 
 
Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 73 de la Ley General de Desarrollo 
Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. Los organismos evaluadores independientes que 
podrán participar serán instituciones de educación superior, de 
investigación científica u organizaciones no lucrativas 
especializadas en la materia, de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia 
en las respectivas materias de los programas en los términos 
de las disposiciones aplicables y lo establecido en el artículo 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 78. La evaluación será anual, definiendo como periodo 
del primero de mayo al treinta de abril y podrá también ser 
multianual en los casos que así se determine. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  
 
Cuando las evaluaciones se lleven a cabo por un organismo 
distinto del Consejo, éste emitirá la convocatoria correspondiente 
y designará al adjudicado. 
 
El Consejo llevará un registro de los evaluadores 
independientes, así como de la calidad de sus evaluaciones, el 
cual deberá publicarse en medios electrónicos para su 
consulta.  
 
Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo segundo y un párrafo 
tercero, así como los incisos a), b), c) y d) del artículo 78 de la 
Ley General de Desarrollo Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 78 . La evaluación será anual definiendo como periodo 
del primero de mayo al treinta de abril y podrá también ser 
multianual en los casos que así se determine. 
 
La evaluación se realizará en los términos del programa anual 
de evaluación, que deberá someterse a revisión y aprobación 
de la Cámara de Diputados, a través de la Comisión de 
Desarrollo Social y de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, a más tardar en el mes de octubre.  
 
Los programas a evaluar se seleccionarán a partir de:  
 
a) Los tipos de evaluaciones definidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y el Consejo;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 79. Los resultados de las evaluaciones serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación y deberán ser entregados a 
las Comisiones de Desarrollo Social de las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, y a la Secretaría. 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

b) Programas con mayor asignación presupuestal en el 
ejercicio fiscal;  
 
c) Programas que presenten subejercicio del presupuesto 
otorgado;  
 
d) Programas que hubieran sido observados de la Auditoría 
Superior de la Federación sin que hayan podido solventarse 
dichas observaciones.  
 
Artículo Cuarto . Se reforma el párrafo primero y se adiciona un 
párrafo segundo del artículo 79 de la Ley General de Desarrollo 
Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 79. Los resultados de las evaluaciones serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación y deberán ser entregados a 
las Comisiones de Desarrollo Social y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, de la Cámara de Diputados y de Senadores del Congreso 
de la Unión, a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
Secretaría, a más tardar en el mes de agosto de cada año.  
 
En la presentación de resultados de dichas evaluaciones se 
procurará aportar elementos para determinar el beneficio 
social, así como la viabilidad de los programas evaluados.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


